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Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
La funcionaria que suscribe, la Técnico de Administración General del Área de 

Descentralización y Participación Ciudadana, con el conforme del Director de Área de 
Descentralización y Participación Ciudadana emite el siguiente: 
 
 

INFORME 
                                                                 

 PRIMERO.- Ante la necesidad de contratar las obras englobadas en el  “PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REMODELACIÓN INTERIOR DEL CENTRO 
DE MAYORES EXISTENTE EN LA ÑORA, MURCIA)”, incluidas en el Plan 
Extraordinario de Inversiones en Pedanías (PEIP),  se ha procedido por esta Área a promover 
el contrato de referencia cuyo precio base de licitación asciende a 142.151,24 €, más el 21% de 
I.V.A., que asciende a la cantidad de 29.851,76 €, lo que supone un total de 172.003,00 €. 
 
 SEGUNDO.- Por el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad 
Patrimonial se ha tramitado PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO de las obras 
correspondientes “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA 
REMODELACIÓN INTERIOR DEL CENTRO DE MAYORES EXISTENTE EN LA 
ÑORA, MURCIA)”, a través del Portal de Licitación Electrónica del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, cuya convocatoria pública ha sido publicada en el Perfil del  Contratante de este 
Ayuntamiento, alojado en la Plataforma de contratación del Sector Público. 
 
 TERCERO.- De acuerdo con el acta de la Mesa de Contratación Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 9 de julio de 2019 se observan valores anormales en las 
ofertas presentada por: 

 -  CNES. JOSÉ FERNÁNDEZ, S.L. 

En consecuencia, se solicitó a la referida empresa, por parte del Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, justificación, a través del área privada del Portal 
de Licitación, detallada de la viabilidad de la prestación al precio ofertado, así como  precisar 
las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas, el respeto a las obligaciones que resulten aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral y de subcontratación, o la posible obtención de una ayuda del 
Estado, en los términos del art. 149.4 LCSP. 

 
 CUARTO.- Consultados los datos obrantes en la aplicación GRECO – de gestión 

electrónica de expedientes de contratación- y transcurrido el plazo para justificar la viabilidad 
de la prestación al precio ofertado y precisar las condiciones de la misma, se observa que CNES. 
JOSÉ FERNÁNDEZ, S.L. ha procedido a justificar.  
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 QUINTO.- Con fecha de 30 de agosto de 2019 se envía comunicación interior al 
Director-Gerente de la Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA), a efectos de que se emita 
informe, sobre la justificación presentada, por el redactor proyecto de referencia, D. Guillermo 
Jiménez Granero, conformado por la supervisora municipal. 

 
SEXTO.- Con fecha de 10 de septiembre de 2019 se recibe informe sobre justificación 

de ofertas incursas en temeridad emitido por el redactor del proyecto, D. Guillermo Jiménez 
Granero, el cual no se encuentra conformado por la supervisora municipal responsable del 
proyecto de referencia. 

En base a lo anterior, a través de comunicación interior de 12 de septiembre de 2019, se 
solicita nuevamente al Director-Gerente de la Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA), 
emisión de informe conformado por la supervisora municipal, Dª. Antonia García Muñoz, de 
conformidad con Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 7 de 
diciembre de 2018. 

 
Con fecha de 10 de octubre de 2019 se recibe correo electrónico de la supervisora 

municipal al que se adjunta informe sobre justificación de ofertas incursas en temeridad emitido 
por el redactor del proyecto D. Guillermo Jiménez Granero. 

 
Asimismo, con fecha de 16 de octubre de 2019 se recibe comunicación interior de la 

supervisora municipal adjuntando su informe relativo a la justificación de la oferta económica 
del “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REMODELACIÓN 
INTERIOR DEL CENTRO DE MAYORES EXISTENTE EN LA ÑORA, MURCIA)”. 
 

SEPTIMO.- Una vez valorada la justificación presentada por la referida empresa tanto 
por el redactor del proyecto, como por la supervisora municipal y de conformidad con los 
informes suscritos por los mismos, no se estima debidamente justificada. (Se adjunta a la 
aplicación GRECO- de gestión electrónica de expedientes de contratación- como documento 
“Informe relativo a las bajas temerarias”). 

 
Por todo ello se interesa la continuación del referido expediente por el Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial. 
 

 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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